
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15954 REAL DECRETO 1422/1981, de 19 de junio, por el 
que se modifica el artículo 12 del Reglamento Ge
neral de Practicajes.

Por Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho se aprobó el Reglamento General de Practicajes, fiján
dose en su artículo doce, apartado a), los puertos en los cua
les los Prácticos deberían poseer título de Capitán de la Ma
rina Mercante.

En el tiempo transcurrido desde la promulgación del citado 
Decreto se ha producido una variación fundamental en la 
clasificación de puertos, debido al considerable aumento de 
número de buques entrados en el puerto de Mahón y con 
la posibilidad de seguir aumentando al ponerse en servicio la 
ampliación del actual muelle comercial, cuyas obras están en 
ejecución, y el Rollon-Rollof, en proyecto; por lo que se esti
ma es necesario esté incluido entre los comprendidos en el 
apartado a) del articulo doce del Reglamento General de 
Practicajes antes citado, una vez emitidos los informes precep
tivos.

Por ello y a propuesta de los Ministros de Defensa y de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diecinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda modificado el apartado a) del artícu

lo doce del Reglamentó General de Practicajes, aprobado por 
Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
en el sentido de que entre los puertos que en el mencionado 
apartado se citan quede incluido el de Mahón.

Dado en Madrid a diecinueve de junio d mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

15955 REAL DECRETO 1423/1981, de 3 de julio, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de viticul
tura y enología.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
Ley orgánica tras/mil novecientos setenta y nueve, de diecio
cho de diciembre, en su artículo décimo, apartado nueve, es
tablece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de agricultura y ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la economía. En con
secuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los 
servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los bienes y derechos del Es
tado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autó
noma del País Vasco, adoptando al respecto, el oportuno acuer
do en su sesión del Pleno, celebrado el día once de junio de 
mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis
posición transitoria segunda del Estatuto do Autonomía para 
el País Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y 
Pesca y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de julio 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Es
tatuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se con
cretan los servicios e Instituciones que deben ser objeto de 
traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia 
de viticultura y enología, adoptado por el Pleno de dicha Co
misión en su sesión del once de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, y que se transcribe como anexo del presente 
Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasadas 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco los servicios e Ins

tituciones que se relacionan en el referido acuerdo de la Co
misión mixta, en los términos y con las condiciones allí es
pecificadas.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión
mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Es
tatuto de Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el 11 de junio 
de 1981, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del 
País. Vasco de las estaciones de viticultura y enología en los 
términos que se reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

De conformidad con el Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco, aprobado en la Ley orgánica de 18 de diciembre de 1979, 
entre las competencias incluidas en el título 1.º, artículo 10.9, 
corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la com
petencia exclusiva en materias de agricultura y ganadería, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

B) Designación, con su denominación, organización y fun
ciones de los servicios que se traspasan.

1. La Comunidad Autónoma del País Vasco asume las fun
ciones y servicios correspondientes a la Administración Central 
del Estado en materia de viticultura y enología, expresadas 
en el Real Decreto 1523/1977, de 13 de mayo, y legislación con
cordante, con los condicionados que en los puntos siguientes 
se expresan:

2. A efectos de homologación a nivel nacional, las esta
ciones de viticultura y enología de la Comunidad Autónoma 
Vasca, llevarán a cabo los análisis y sus correspondientes 
certificaciones oficiales, en su caso, de acuerdo con la norma
tiva general, conforme a las directrices de la Comisión Oficial 
de Laboratorios y Métodos de Análisis del Ministerio de Agri
cultura y Pesca y con los acuerdos internacionales. El Mi
nisterio de Agricultura y Pesca expedirá, si procede, a la 
vista de tales certificaciones de análisis, los certificados ofi
ciales para exportación.

3. A petición de los interesados o de los Organismos de 
la Administración que controlen los vinos y productos de las 
industrias enológicas y afines, se deberán realizar los análi
sis convenientes de dichos vinos y productos que vayan a ser 
exportados por puertos, aeropuertos y fronteras situados en 
sus respectivos territorios, con independencia de la proceden
cia de dichos productos o de la radicación de los exportadores, 
con el devengo de los correspondientes derechos por tales 
análisis.

4. La participación de las mencionadas estaciones de viti
cultura y enología, en el caso de su creación en el ámbito 
del País Vasco, en la realización de programas, trabajos de 
colaboración y tareas que tengan repercusión en el ámbito 
nacional e internacional se establecerá mediante convenio.

5. Se establecerán de mutuo acuerdo, los adecuados sis
temas que hagan posible la debida coordinación y la nece- 
saria colaboración entre la Administración Central y la Co
munidad Autónoma y que faciliten una mutua información 
periódica.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras- 
pasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En la actualidad el Instituto Nacional de Denominaciones 
de Origen no dispone de bienes ni instalaciones radicadas en 
el territorio del País Vasco.


